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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS MADRID 112 POR LA QUE SE APRUEBA LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA CORRESPONDIENTE AL ENCARGO A LA EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRACIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) PARA EL SERVICIO DE 
“FUNCIONAMIENTO DEL DISPOSITIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS DE VEGETACIÓN A TRAVÉS DEL CENTRO DE GESTIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES (CEGIF)” (AÑOS 2025-2026). 

La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, a través de la Dirección 
General de Emergencias ha promovido la tramitación del encargo de la empresa de 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSA) PARA EL SERVICIO DE 
“FUNCIONAMIENTO DEL DISPOSITIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS DE VEGETACIÓN A TRAVÉS DEL CENTRO DE GESTIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES (CEGIF)” (años 2025-2026) que tiene por objeto dar cobertura al Centro 
de Gestión de Incendios Forestales (CEGIF) dependiente del Servicio de Incendios 
Forestales, para la gestión y control de los medios de extinción forestal (retenes forestales 
y otros medios de apoyo) y apoyo a la labor técnica de prevención. 
 

Se prevé realizar este encargo de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
en la que se establece que la empresa TRAGSA y su filial TRAGSATEC tienen la 
consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de las Comunidades 
Autónomas y de las entidades del sector público dependientes de ellas que tengan la 
condición de poderes adjudicadores.  

 
Asimismo, el artículo 10.2 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que 

se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) dispone que, con carácter previo a la formalización del encargo, el poder 
adjudicador deberá haber aprobado los documentos en los que se definen las 
actuaciones objeto del encargo. 
 

En virtud de lo expuesto, vistas las normas anteriormente citadas, las demás de 
aplicación, y de acuerdo con el informe de la Dirección General Emergencias, 
 

RESUELVO 
Aprobar las condiciones técnicas del encargo a la empresa Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P., (TRAGSA) para la realización del servicio de FUNCIONAMIENTO DEL 
DISPOSITIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE VEGETACIÓN A 
TRAVÉS DEL CENTRO DE GESTIÓN DE INCENDIOS FORESTALES (CEGIF) por un 
importe de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO EUROS Y 
NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (587.038,91 €), que se expresa en el anexo adjunto.   

 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD 

 Y EMERGENCIAS MADRID 112  
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Ref: 43/117268.9/24
Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso
a datos personales protegidos, se ha ocultado el código
que permitía comprobar el original
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ANEXO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL ENCARGO PLURIANUAL A LA EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A. (TRAGSA) PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO 
“FUNCIONAMIENTO DEL DISPOSITIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
DE VEGETACIÓN/ CENTRO DE GESTIÓN DE INCENDIOS FORESTALES (CEGIF)” 
DURANTE PERIODO 2025-2026. 
 
Cláusula Primera: OBJETO DEL ENCARGO 
 

El objeto del presente encargo es dar cobertura al Centro de Gestión de Incendios 
Forestales (CEGIF) dependiente del Servicio de Incendios Forestales de la Dirección 
General de Emergencias de la Comunidad de Madrid para la gestión y control de los 
medios de extinción forestal (retenes forestales y otros medios de apoyo) y apoyo a la 
labor técnica de prevención. Dichas actuaciones se encuadran entre las competencias 
propias de la Dirección General de Emergencias, entre las que figuran la prevención y 
extinción de incendios forestales de la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 3 del 
Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 
 
El presente encargo se redacta para dar continuidad, consolidar y mejorar los objetivos 
alcanzados en años anteriores a través de este servicio, disponiendo los medios y 
cubriendo las necesidades que dimanan de las competencias vigentes en materia de 
prevención y extinción de incendios forestales, y se encarga a la EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A. (TRAGSA), de conformidad con el artículo 32 y la 
Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8  de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (en adelante Ley 9/2017, de 8 de noviembre) así como en el Real 
Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de 
TRAGSA y su filial TRAGSATEC. 

 
Cláusula Segunda: DESCRIPCIÓN DEL ENCARGO 
 
1. El presente encargo tendrá por objeto el apoyo a la realización de los siguientes 

trabajos:  
  

-Mantenimiento, actualización y mejora del sistema de información geográfica, así 
como de las bases de datos de información geográfica, tanto cartográfica como 
alfanumérica, velando por su integridad. Coyunturalmente serán los responsables de 
programar la gestión de las bases de datos geográficas, macros que faciliten la operación 
por parte de los usuarios y programación de herramientas particulares en cada uno de 
los sistemas mencionados. También serán los responsables de realizar copias de 
respaldo de los datos centrales y de servir de puente con otras redes institucionales y 
globales.  

-Realización de simulaciones del cambio de tipo, extensión y estado de los 
combustibles forestales y de análisis espaciales de los tiempos de acceso de medios 
terrestres y aéreos (isócronas) y de las cuencas visuales de vigilancia. Coyunturalmente, 
la planificación se realizará siguiendo el mismo procedimiento pero a medio y corto plazo, 
cuando las condiciones meteorológicas, situación de vientos o connotaciones 
socioeconómicas cambien. Para ello se dispondrán los recursos necesarios que permitan 
la estimación de la mejor disposición de los medios e infraestructuras de acuerdo con los 
objetivos de protección frente a los incendios forestales.   
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-Colaboración en aspectos relacionados con la realización de las valoraciones 
económicas de los incendios forestales ocurridos y estadísticas.   

-Colaboración en la integración de las aplicaciones de incendios forestales en el 
SITREM (Sistema Integral de Tratamiento de Emergencias) del Cuerpo de Bomberos, 
con el objetivo de que se realice la transferencia de las bases de datos y el desarrollo de 
los módulos específicos necesarios para que esta aplicación sea autosuficiente para la 
gestión de la totalidad de las necesidades generadas por la prevención y extinción de 
incendios forestales. 

-Atención telefónica, seguimiento y mecanización diario de datos de los permisos 
de quemas, lanzamiento de fuegos artificiales, entre otros, de acuerdo con el Anexo 2 del 
Decreto 59/2017, de 6 de junio.  

-Preparación de los expedientes para su tramitación y archivo.  
-Seguimiento para su adaptación a la normativa vigente de prevención de riesgos 

laborales de dichas infraestructuras preventivas de la Red de Vigilancia y Extinción.  
-Mantenimiento y administración del barómetro global de datos de la estadística 

oficial de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. 
- Elaboración y actualización anual de la cartografía de medios e Infraestructuras 

de Incendios Forestales, previo al inicio de la campaña INFOMA.  
-Elaboración y actualización de los análisis espaciales y de tiempos de llegada 

necesario para la elaboración de isócronas de los medios terrestres y aéreos 
pertenecientes al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid así como la 
incorporación paulatina de los cuerpos de bomberos municipales a la Comunidad de 
Madrid.  

-Aplicaciones online compartidas con entidades locales de reciente desarrollo, en 
el SITREM (Sistema Integral de Tratamiento de Emergencias) del Cuerpo de Bomberos, 
con el objetivo de que se realice la transferencia de las bases de datos y el desarrollo de 
los módulos específicos necesarios para que esta aplicación sea autosuficiente para la 
gestión de la totalidad de las necesidades generadas por la prevención y extinción de 
incendios forestales. (SIG)  

-Consultas del ciudadano vinculadas con la prevención de incendios y actividades 
recreativas y de empleo de maquinaria. Campaña de cosechadoras, ahumadores, 
romerías etc. de acuerdo con el Anexo 2 del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo 
de Gobierno, inclusión de datos en formato alfanumérico y cartográfico. Evaluación y 
gestión. Número creciente de llamadas y trasvase de información a otras agencias, 
interesados, etc.  

-Elaboración y tratamiento de la cartografía sobre trabajos de prevención de 
incendios forestales para su tramitación como subvencionable por los Planes de 
Desarrollo Rural (PDR). 

-Elaboración de cartografía espacial relacionada con los planes de actuación 
municipal ante incendios forestales (PAMIF) y Planes de Autoprotección por incendios 
forestales (PAIF) asociada al riesgo de rango municipal. 

-Elaboración de las bases de datos y cartografía necesaria para el servicio de 
maquinaria pesada, así como el procesamiento de la información generada por las obras 
realizadas en dicho servicio.  

-Racionalización de tablas y bases de datos sobre inversiones, infraestructuras, 
trabajos efectuados, en ejecución y en proyecto para la disponibilidad para la elaboración 
de informes, respuestas a preguntas de los ciudadanos, parlamentarios y otras.  

-Planimetrías, sistemas de detección automática de incendios, caracterización del 
interfaz urbano forestal y procedimientos en quemas prescritas para implementación en 
operativo de extinción.  
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-Seguimiento visual de la evolución del estado vegetativo de los pastos en la 
Comunidad de Madrid sobre 8 parcelas, con el fin determinar el momento en que la 
disponibilidad del combustible es total (transición de combustible vivo a combustible 
muerto), cumplimentación de hoja Excel con recogida de datos en campo sobre 
apreciación visual del estado diferenciando en cuatro situaciones) y fotografías 
panorámicas y de detalle, que lo atestiguan.  

-Recogida de muestras de combustible sobre especies arbustivas y arbóreas en 
7 parcelas testigo de seguimiento, constituidas por elementos finos de las partes 
periféricas de las especies seleccionadas, es decir las ramillas laterales y terminales. En 
cada uno de los puntos de muestreo, se recolectarán estos elementos finos (diámetro 
menor a 0,6 cm) de varios individuos que presenten el mismo estado fenológico. Dichos 
elementos serán seccionados en porciones de 5 a 10 cm, hasta completar un peso de 80 
y 100 gramos (llenar bote). La administración establecerá parcelas de recogida, 
frecuencia y procedimiento de recogida de muestras y de datos en campo así como el 
proceso de traslado de las mismas hasta laboratorio en el Instituto de Investigaciones 
agropecuarias (INIA). El equipo de herramientas y enseres necesarios consta de 2 tijeras 
manuales, 1 pértiga con tijeras de podar, 1 brújula, cinta métrica, 2 calibre (posición a 0,6 
cm), 1 termómetro/higrómetro, 18 botes con doble tapa por zona de recogida (este y 
oeste).   

-Generación de cartografía sobre cortafuegos operativos para la obtención 
periódica anual de las áreas de repaso de cortafuegos en la Comunidad de Madrid. 

-Integración de la información del “Histórico de Incendios con Egifweb”.  
-Fuegos de Diseño, en base a incendios de vegetación históricos con unas 

condiciones meteorológicas y disponibilidad de los combustibles forestales variables. 
-Cartografía de la severidad de los incendios de vegetación. Definición de parcelas 

de campo para cumplimentación de formularios que permitan reajuste de perímetro del 
HD0. 

-Elaboración de cartografía e informes vinculados al análisis post-incendio.  
 

 
2. Para la realización del presente encargo TRAGSA contará con el siguiente personal:  

 
2.1. Dos Técnicos en sistema de información geográfica (GIS): licenciado 

universitario, ingeniero de montes o ingeniero técnico forestal, con menos de 5 
años de experiencia en puesto similar con manejo del paquete ARCGIS, con 
disponibilidad para la prestación del servicio durante siete horas diarias, de lunes 
a viernes laborables durante todo el año salvo festivos y periodo de vacaciones. 
Carné de conducir B1. 
Conocimientos, manejo, creación y funcionalidades del sistema de información 
geográfica del sistema de información geográfica (cursos y experiencia laboral que 
lo acredite), PAQUETE OFFICE (Word, Excel, Access), SITREM (sistema integral 
de tratamiento de emergencias), GEODATABASE, DATOS LIDAR y Bases de 
datos y lenguajes de programación ORACLE y/o JAVA, así como PLATAFORMA 
ATLANTIX. Con formación en herramientas para análisis de la severidad de los 
incendios de vegetación. Conocimiento del territorio de la Comunidad de Madrid 
aplicado a la prevención y/o extinción de incendios forestales y dispositivo de 
incendios de la Campaña INFOMA. 

 
2.2. Dos Técnicos para labores de apoyo: licenciado universitario, ingeniero de 

montes o ingeniero técnico forestal con experiencia entre 5 y 10 años con 
disponibilidad para la prestación del servicio de siete horas diarias, de lunes a 
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viernes laborables durante cinco meses, preferiblemente, de diciembre a abril, 
salvo festivos y periodo de vacaciones. Carné de conducir B1.  
-Manejo del sistema de información geográfica, paquete office (Word, Excel, 
Access) y bases de datos a nivel de usuario y con conocimientos en prevención y 
extinción de incendios forestales y en el dispositivo de incendios de vegetación de 
la Comunidad de Madrid consistentes en: 
- Evaluación, simulación, asesoramiento en la extinción con apoyo del dispositivo 
de extinción (maquinaria pesada, medios aéreos y terrestres). 
- Gestión del dispositivo de la red de vigilancia y de extinción (PIF) de la 
Comunidad de Madrid: medios humanos, materiales  e infraestructuras. Manejo 
del sistema de detección automática de incendios forestales de la Sierra Oeste de 
la Comunidad de Madrid. 
- Conocimiento del territorio, red de caminos, trabajos preventivos, Interfaz Urbano 
Forestal y cortafuegos de la Comunidad de Madrid. 
- Conocimientos para formador en quemas prescritas y en módulo forestal para 
personal de nuevo ingreso del Cuerpos de Bomberos y Personal INFOMA. 
- Conocimiento en evaluación de análisis inicial y ampliado en la emergencia y 
análisis post-incendio.  

 
2.3. Grabador de Datos: FP o equivalente  y experiencia en ofimática. Categoría de 

grabador de datos. 

 Periodo I: durante este periodo, que comprende desde 1 de enero a 15 de mayo 
y de 1 de noviembre a 31 de diciembre, TRAGSA deberá contar con un grabador 
de datos con disponibilidad de 10 horas diarias de lunes a domingo y un grabador 
de datos con disponibilidad de 3,5 horas en sábados, domingos y festivos, salvo 
1 y 6 de enero y 24, 25 y 31 de diciembre y un oficial administrativo con 
disponibilidad de 7 horas diarias de lunes a viernes, salvo festivos. 

 Periodo II: durante este periodo que comprende desde el 16 de mayo hasta el 31 
de octubre, deberá contar con 1 grabador de datos y 1 oficial administrativo 
durante 7 horas diarias de lunes a viernes, salvo festivos y periodo de vacaciones 
y de un grabador de datos con disponibilidad de 3,5 horas en sábados, domingos 
y festivos, salvo 1 y 6 de enero y 24, 25 y 31 de diciembre. 
 

2.4 Capataz: con disponibilidad para la prestación del servicio por jornadas, de lunes 
a viernes laborables durante tres meses, preferiblemente, de julio a septiembre, 
salvo festivos. Carné de conducir B1. 

           Experiencia en recogida de muestras de combustible y en seguimiento visual de 
la evolución del estado vegetativo de los pastos en parcelas establecidas al efecto 
en la Comunidad de Madrid. 

              
A lo largo del periodo del encargo, se podrá facilitar a los trabajadores formación 
específica y vehículo de empresa por semanas, a requerimiento de la Administración. 
 

Cláusula Tercera: VINCULACIÓN LABORAL DEL PERSONAL 
 
 El personal contemplado en el presente encargo carece de cualquier relación o vinculación 
laboral con la Comunidad de Madrid, actuando en todo caso bajo la directa y exclusiva 
dependencia de la empresa TRAGSA. 
 
TRAGSA en cualquier caso deberá garantizar la operatividad del servicio. 
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Cláusula Cuarta: MODIFICACIONES DEL ENCARGO 
 
Por necesidades del servicio, podría proponerse la modificación del presente encargo que 
suponga un incremento de efectivos, cuando se aprecien situaciones de riesgos extraordinarios 
relativos a la prevención y extinción de los incendios forestales, como consecuencia de 
circunstancias meteorológicas, de estado de la vegetación o cualesquiera otras, realizándose 
su cobertura en las mismas condiciones técnicas y económicas recogidas en el presente 
encargo. 
 
Cláusula Quinta: PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución será de VEINTICUATRO MESES, desde el 1 de enero de 2025 hasta 31 
de diciembre de 2026. 
 
Cláusula Sexta: PLAZO DE GARANTÍA 
 
Debido al carácter del encargo, no se considera necesario establecer un periodo de garantía, 
puesto que no se precisa una comprobación posterior a la ejecución de dicho encargo. 
 
Cláusula Séptima: SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
El responsable del encargo será el titular de la Jefatura de Sección de Lucha contra Incendios 
Forestales de la Dirección General de Emergencias, o persona en quien delegue. 
Asimismo, la empresa TRAGSA deberá designar una persona de contacto, que será la 
interlocutora con el responsable del encargo para las incidencias que puedan generase en el 
desarrollo del mismo. 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla 
el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad 
de Madrid, la comprobación de la inversión se realizará mediante los certificados de 
conformidad con la prestación del servicio, expedidos por el responsable del encargo, al no 
proceder la comprobación material. 
 

 
Cláusula Octava: IMPORTE ECONÓMICO, FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 
 
El importe del presente encargo asciende a la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS (587.038,91 €), según el siguiente 
desglose y de acuerdo con los Anexos de Mediciones y Presupuestos que se adjuntan:  

 
CEGIF 2025 ............................................................................... 234.019,45  
________________  

Costes Directos Totales 234.019,45  
7 % Costes Indirectos s/234.019,45 ..................................................... 16.381,36  
5 % Gastos Generales s/250.400,81 ..................................................... 12.520,04  

Total Presupuesto de Ejecución Material 262.920,85  
Total Presupuesto de Ejecución por Administración 262.920,85  
02 CEGIF 2026 ............................................................................... 261.373,91  
________________  

Costes Directos Totales 261.373,91  
7 % Costes Indirectos s/261.373,91 ..................................................... 18.296,17  
5 % Gastos Generales s/279.670,08 ..................................................... 13.983,50  
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Total Presupuesto de Ejecución Material 293.653,58  
Total Presupuesto de Ejecución por Administración 293.653,58  
03 CEGIF 2027 ............................................................................... 27.115,69  
________________  

Costes Directos Totales 27.115,69  
7 % Costes Indirectos s/27.115,69 ....................................................... 1.898,10  
5 % Gastos Generales s/29.013,79 ....................... ……………. 1.450,69  

Total Presupuesto de Ejecución Material 30.464,48  
Total Presupuesto de Ejecución por Administración 30.464,48  
 
Total sumatorio de Presupuesto de Ejecución por Administración  
por anualidades ..………………………………………..…………………….587.038,91 € 
 
 
Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO EUROS CON 
NOVENTA Y UN CENTIMOS (587.038,91 €), (exento de IVA, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 

 
Las tarifas aplicadas en el encargo son tarifas aprobadas por la Resolución de15 de abril 
de 2024, BOE 23 de abril de 2024, de la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública, 
por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de 
TRAGSA por el que se actualizan las tarifas 2023 aplicables a las actuaciones a realizar 
por TRAGSA  y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la 
consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos 
en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y se 
revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no 
sujetas a impuestos.  

 
El importe resultante se financiará con cargo al subconcepto 60105 del programa 134 A 
“Emergencias” de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, con el 
siguiente desglose de anualidades: 

 
Año 2024………………………………………………          0,00 euros 
Año 2025 ………………………………………         262.920,85 euros 
Año 2026…………………………………………..    293.653,58 euros 
Año 2027 …………………………………………       30.464,48 euros 
 
 

 El pago de la mensualidad del mes de diciembre de las anualidades 2025 y 2026 se 
tramitará en el ejercicio siguiente y el importe imputado al ejercicio 2027 corresponde a la 
mensualidad del mes de diciembre de 2026, cuyo pago se tramitará en el ejercicio siguiente de 
conformidad con la Conclusión segunda del informe firmado por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 2019, en virtud de la cual el reconocimiento de la 
obligación correspondiente al mes de diciembre, cuando este mes se incluye en el plazo de 
ejecución, no puede realizarse con cargo al presupuesto del ejercicio en el que se realiza la 
actuación. 

 
Con carácter mensual se extenderá la certificación de conformidad, por parte de responsable 
del encargo o persona en quien delegue, de las unidades ejecutadas, con expresión de las 
realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración realizada de acuerdo con el 
sistema establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero. 
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El importe de los trabajos realizados será abonado previa presentación de la factura emitida 
por TRAGSA, una vez aprobada la citada certificación. 
 
 
Cláusula novena. CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO  

 
Este encargo es de obligado cumplimiento para la empresa TRAGSA, al tener la consideración 
de medio propio instrumental y servicio técnico de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que 
establece el régimen jurídico de TRAGSA y su filial TRAGSATEC. 

 
La constatación del cumplimiento del encargo y, cuando proceda, la recepción de la prestación, 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 210  de la Ley Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, así como en  el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con el cual  la comprobación de la inversión se realizará 
mediante las certificaciones expedidas por el responsable del encargo, ya que al tratarse de un 
servicio no procede comprobación material. 
 
La comunicación de este encargo a la empresa TRAGSA supondrá la orden para iniciar el 
servicio encargado. 
 
Cláusula décima. PUBLICIDAD DEL ENCARGO Y RECURSO ESPECIAL 
 
La formalización del encargo será objeto de publicación en el perfil del contratante (artículo 63.6 
de Ley 9/2017, de 8 de noviembre). 
 
Conforme al artículo 44.2 e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el presente encargo es 
susceptible de recurso especial en materia de contratación. 

 
 
Cláusula Undécima: PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD. 
 
En Virtud de este encargo, tanto la Administración encargante como TRAGSA en cuanto medio 
propio personificado de la misma, se ceden mutuamente datos personales de contacto, para 
los fines perseguidos por la Administración, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
Garantía de los Derechos Digitales (LOPDYGDD) y artículo 77.1 de la misma, en el ámbito de 
las Administraciones Públicas: 
 
- Datos incorporados en correos electrónicos para el contacto diario, incluidos los contactos 

de la Dirección General de Emergencias y de TRAGSA, y otros datos de contacto de 
representantes. 

- Contactos de redes sociales 
- Datos necesarios para otras funciones relacionadas entre ambas entidades para       la 

gestión y cumplimiento del encargo realizado por TRAGSA. 
- Otros datos tratados en actas y reuniones. 
 
Con el objeto de regular la comunicación de datos entre los intervinientes, se suscribe el 
presente documento de comunicación de datos personales para las finalidades fijadas en el 
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propio encargo. En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDYGDD), los intervinientes quedan informados 
que los datos personales facilitados o proporcionados entre éstos como consecuencia del 
presente encargo, serán destinados a la gestión y ejecución encomendada para el 
cumplimiento de los fines del mismo. 

 
Los intervinientes en cuanto  responsables  o  destinatarios, respectivamente, de dichos datos 
declaran haber informado a los interesados de la finalidad del uso de la información recogida y 
de los demás aspectos relativos a los tratamientos de datos personales, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 13 y 14 del RGPD, así como facilitar a los interesados el ejercicio de 
los derechos previstos en los artículos 15 a 22 del RGPD en la direcciones  de correo electrónico 
que más adelante se indican. 
 
Los intervinientes, en cuanto responsable o destinatario de los datos, además de asegurar que 
los datos personales comunicados se ajustan a los principios del artículo 5 del RGPD y se tratan 
de acuerdo al artículo 6 del mismo texto legal, deberán cumplir, si procediere, entre otros 
extremos, con lo dispuesto en el RGPD y en la LOPDYGDD, y en particular, los artículos 26, 
28, 29 y 30 del RGPD, en lo relativo a: 
 
1.- Si se comunicaran por la Administración ordenante a TRAGSA datos personales   de   los   
que   fuera responsable del tratamiento, la realización   del correspondiente registro de 
actividades de tratamientos de carácter personal, con los requisitos establecidos al efecto, y 
que mantendrán a disposición de la AEPD, siendo la finalidad del tratamiento la adecuada 
gestión del objeto establecido, consintiendo expresamente el tratamiento de los mismos para 
las finalidades informadas. En caso de facilitarse datos personales de trabajadores o de 
terceras personas, los intervinientes asumen el compromiso de informar a éstos de los 
extremos referidos, solicitando el consentimiento expreso de los mismos, salvo que existiese 
otra base legal para ello y facilitando en su caso a los mismos el derecho de información previsto 
en los artículos 13 y 14 del RGPD, al igual que el ejercicio de los derechos del artículo 15 a 22 
del RGPD a la dirección de correo electrónico más adelante indicada. 
2.-El acceso por la Administración y TRAGSA a los soportes de datos de carácter personal no 
tendrá la consideración legal de comunicación o cesión de datos, sino en su caso, de simple 
acceso a los mismos como elemento necesario para la realización del objeto establecido en el 
encargo de que se trata. 

 
3.-Si se produjera, en algún caso, un supuesto de corresponsabilidad, en el tratamiento de los 
datos personales a que se refiere el artículo 29 de la LOPDYGDD en relación con el artículo 
26.1 del RGPD, y se comunicaran entre las partes datos personales de los que fueran 
responsables del tratamiento cada una de las mismas, se realizará atendiendo a las actividades 
que   efectivamente   desarrolle   cada   uno   de   los   corresponsables   del tratamiento, que 
fijará los medios y los fines de los respectivos tratamientos de datos, sirviendo la presente 
cláusula de documento a que se refiere el citado precepto, y debiendo dar cumplimiento a lo 
previsto en el citado RGPD y en la LOPDYGDD, sin perjuicio de la posibilidad de ser 
cumplimentado, en su caso, con el anexo correspondiente. 
 
4.-En el supuesto de que por la Dirección General de Emergencias se trasmitiera a TRAGSA 
datos de carácter personal para su tratamiento en nombre y por cuenta de la misma, se aplicará 
lo previsto en el artículo 28.3 del RGPD, con el cumplimiento de las obligaciones previstas  tanto 
para responsable como encargado del tratamiento en la citada norma, así como de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la LOPDYGDD y lo previsto en el artículo 32 del RGPD para las garantías  
y  medidas de  seguridad  necesarias  para  garantizar  un  nivel  de  seguridad adecuado  al  
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riesgo,  a  los  efectos  de  asegurar  la  confidencialidad,  disponibilidad, integridad, autenticidad  
y trazabilidad  de los datos. El presente documento tendrá la consideración de clausulado de 
encargado de tratamiento, sin perjuicio de que se pudiera anexar por las partes las condiciones 
que expresamente se determinaran para el tratamiento y las instrucciones por parte de la 
Administración. 

 
Así mismo,  en el supuesto de tratamiento de datos personales en virtud de lo previsto en el 
artículo 28.3 del RGPD, la Administración y TRAGSA , en cuanto responsables o encargados  
de  los  datos,  respectivamente  quedarían  obligadas  a  facilitar a  los interesados tanto el 
derecho de información, como el ejercicio de los correspondientes derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, limitación, portabilidad, oposición y olvido de los datos facilitados, 
pudiéndose dirigir los interesados a las direcciones de correo electrónico que se indican. En 
caso de facilitar datos de terceras personas, que no estuvieran amparadas por alguna de las 
bases legitimadoras, se asume el compromiso de informar a éstos de los extremos referidos, 
con carácter previo al tratamiento o la cesión de los datos. Así mismo en todo lo no pactado 
para el supuesto de clausulado de encargado, se seguirán las instrucciones del responsable de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del RGPD, y las obligaciones previstas legalmente 
para el encargado. 
 
5.-En el momento de la finalización del encargo los intervinientes destruirán o devolverán los 
datos de carácter personal, y destruirán y borrarán o inutilizarán sin posible impresión futura 
todos los soportes en los que hubiesen sido insertados estos datos sin conservar copia alguna 
de los mismos, salvo la necesidad de conservación de los mismos de forma bloqueada, por 
existir obligaciones legales y por el plazo previstos para ello o con arreglo a los criterios que se 
hubieren establecido o las instrucciones dadas por la Dirección General de Emergencias. 
 
6.- TRAGSA se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones 
pertenecientes a la Administración ordenante a las que haya podido tener acceso en el 
desarrollo del objeto de este encargo, así como al cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 
de la LOPDYGDD para responsables, encargados y personal de las respectivas entidades que 
trataran datos de carácter personal. 
 
TRAGSA no podrá revelar dicha información, salvo cuando tal revelación obedezca a un 
requerimiento o petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra autoridad 
gubernamental, siempre que previamente se le haya notificado tal petición a la Administración 
ordenante y se le haya dado a la misma (de ser posible) la oportunidad de oponerse a la 
necesidad de dicha revelación y/o se le haya permitido solicitar una orden protectora o medida 
cautelar al objeto de que la Información Confidencial revelada en virtud de esa petición se utilice 
única y exclusivamente para el objeto que se dictó en dicho requerimiento legal. 

 
En particular, será considerado como Información Confidencial todo el saber hacer resultante 
de la ejecución de los servicios, debiendo TRAGSA mantener dicha información en reserva y 
secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica 
que no sea parte para la ejecución del encargo. En consecuencia, los empleados de TRAGSA 
declararán: asumir el compromiso de confidencialidad, integridad y disponibilidad respecto a la 
información de los sistemas de información, el compromiso de no divulgación, no uso indebido 
y no destrucción de la información que utilice o a la que tenga acceso, por el desempeño de 
sus tareas, incluso después de haber cesado en el encargo, así como  los protocolos de 
seguridad que se desarrollen en el ámbito de los sistemas de información y cumplir todas las 
disposiciones relativas a la política de seguridad respecto a seguridad de la información y 
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tratamiento de datos de carácter personal, así como la obligación de poner en conocimiento de 
sus responsables cualquier anomalía detectada en los sistemas de información. 

 
7.- Toda notificación entre los intervinientes se realizará por escrito a la dirección de correo 
electrónico que estos indiquen, electrónicamente a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas (NOTE) o por Registro.  
 
8.-La no exigencia en el presente documento de algún derecho, de conformidad con lo 
establecido en el mismo, no se considerará que constituye una renuncia de dichos derechos 
para el futuro. 
 
9.-Si alguno o algunos de los apartados o estipulaciones del presente documento   fuesen 
declarados nulos o inaplicables, dichos apartados o estipulaciones se considerarán excluidos 
del mismo, sin que impliquen la nulidad de todo el resto del    presente clausulado, rigiéndose 
por lo previsto en el RGPD y LOPDYGDD. 
 
10.-El presente encargo en lo relativo a la protección de datos personales, se regirá por la 
normativa de protección de datos aplicable en España. 
 
11. A los efectos previstos en este documento, las direcciones de correo son dpd@tragsa.es, 
por parte de TRAGSA y, por parte de la Dirección General de Emergencias de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid mlourdes.alonso@madrid.org. 
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